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 Radicado No. 16065130  

Popayán, 08/10/2024 

 

Señor/a 
DORIS YACUMAL CHAMIZO 
Cargo: N/A 
E-mail: N/A 
Copia: no 
Dirección: CR 51 CL 2 - 51 
Celular: 3217777712 
Cédula: 25284309 
Producto: 555395342 - Ruta: 5011442160 
Popayán – Cauca 
 
Asunto: Solicitud número 16065130 del 30 de julio de 2024. Notificación por aviso. 

Estimado señor/a DORIS: 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. a través del presente 
aviso se permite notificar el acto administrativo 16065130 expedido el día 30 de septiembre de 2024, 

Contra el mencionado acto administrativo procede el Recurso de Reposición ante el Representante 
Legal de la CEO -Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. y en subsidio el Recurso de Apelación 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los que deben interponerse en un mismo 
escrito y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la decisión. No se 
requiere de presentación personal, ni de intervención de abogado. En la sustentación debe expresar 
claramente los motivos de inconformidad y acreditar el pago o cumplimiento de lo que reconoce 
deber, relacionar pruebas que pretende hacer valer e indicar nombre y dirección, para efectos de 
notificación. Recurso presentado sin el lleno de estos requisitos será rechazado. 

 
Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENTREGA de este aviso. 

Anexo: Copia del acto administrativo número 16065130 del 30 de septiembre de 2024 en dos (02) 

folios. Cordialmente, 
 

Proyectó: AJN 
Solicitud: 16065130 

http://www.ceoesp.com.co/
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Te invitamos a ingresar a nuestra página web www.ceoesp.com.co para que sigas disfrutando de los 

canales virtuales que hemos dispuesto para ti. Comunícate de manera fácil y ágil con nosotros desde la 

comodidad de tu casa. Ponemos a tu disposición a Olguita, nuestra asistente virtual, el módulo de PQRs, 

la aplicación móvil CEO en tus manos (disponible para descarga desde Apple store o Play store), o el 

correo electrónico pqrceo@ceoesp.com. 

 

http://www.ceoesp.com.co/
http://www.ceoesp.com.co/
mailto:pqrceo@ceoesp.com
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Radicado No. 16065130 
 
Popayán, 30-09-2024 
 
 
Señor/a 
DORIS YACUMAL CHAMIZO 
Cargo: N/A 
E-mail: N/A 
Copia: no 
Dirección: CR 51 CL 2 - 51 
Celular: 3217777712 
Cédula: 25284309 
Producto: 555395342 - Ruta: 5011442160 
Popayán - Cauca 
 
 
Asunto: Respuesta a radicado número 16065130 del 30 de julio 2024. Con auto de ampliación de 
términos del 20 de agosto 2024, radicado No 16065130.  
 
 
Estimado señor/a Chamizo: 
 
En atención a la solicitud del asunto, en donde presenta inconformidad por los valores y consumos 
facturados al contrato 555395 en periodo de abril, mayo y junio 2024, de la manera más cordial nos 
permitimos informar que: 
 
Se procedió al análisis de los consumos facturados, al respecto se puede observar que fueron 
liquidados con un consumo estimado por la observación de lectura Display apagado sin energía. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 142 de 1994. Al cabo de 
cinco meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no 
facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos 
anteriores.  
 
De igual manera y teniendo en cuenta la observación de lectura donde se indica esta sin energía, se 
procede a realizar ajuste con 0 kwh los periodos de abril, mayo y junio 2024. 
 
No obstante, se generó orden de trabajo No 15391299 con el fin de normalizar el servicio. 
 
Contra esta decisión procede el recurso de Reposición ante la Compañía Energética de Occidente 
S.A.S E.S.P. y en subsidio el recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, los que deben interponerse por escrito dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a 
la fecha de notificación de la presente decisión. No se requiere de presentación personal, ni de 
intervención de abogado, en la sustentación debe expresar claramente los motivos de inconformidad 
y acreditar el pago o cumplimiento de lo que reconoce deber, relacionar pruebas que pretende hacer 
valer e indicar nombre, dirección, para efectos de notificación. Recurso presentado sin el lleno de 
estos requisitos será rechazado. Artículo 77 y 78 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
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Cordialmente, 
 
 

 
 
Proyectó: DLAS 
Solicitud: 16065130 
 
 
Te invitamos a ingresar a nuestra página web www.ceoesp.com.co para que sigas disfrutando de los 

canales virtuales que hemos dispuesto para ti. Comunícate de manera fácil y ágil con nosotros desde 

la comodidad de tu casa. Ponemos a tu disposición a Olguita, nuestra asistente virtual, el módulo de 

PQRs, la aplicación móvil CEO en tus manos (disponible para descarga desde Apple store o Play store) 

o el correo electrónico pqrceo@ceoesp.com. 

 

http://www.ceoesp.com.co/
mailto:pqrceo@ceoesp.com

